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ser debido a la mayor facilidad para asociarlos con el concepto sub
yacente, ya que conocemos mejor sus peculiaridades físicas y de com
portamiento y disponemos de algunas indicaciones preciosas al respecto 
en otras obras procedentes del siglo XVI, información de que desgra
ciadamente carecemos en el caso de una gran cantidad de plantas y 
elementos de origen vegetal cuyo significado mágico consecuentemente 
puede pasar inadvertido con mucha más facilidad. 

Para una mejor comprensión y mayor comodidad en la exposición 
hemos ordenado alfabéticamente a estos elementos terapéuticos aun 
cuando esto nos lleve a algunas repeticiones, como veremos que suce
derá al hablar del tratamiento de la contracción incipiente de la 
rodilla, o de las medidas empleadas al observar datos que hagan pen
sar en la posibilidad de una muerte inminente, por ejemplo. 

ÁGUILA: El águila para las culturas mesoamericanas fue un sÍm
bolo de valor imponderable: es el sol que marcha ascendentemente 
hasta el cenit, emblema del valor necesario para vencer a los po
deres de las tinieblas subterráneas, de la fuerza, de la agresividadP 
Estos conceptos son básicos para considerar apropiadamente el valor 
mágico implícito en el empleo, con fines terapéuticos, de elementos 
provenientes de esta ave. 

La prescripción de "nervio de pata y cuello" de águila para la "cu
ración de la cabeza",18 padecimiento acerca del cual los autores del 
Libellus no nos proporcionan ningún otro dato, implica la transmisión 
de su característica fortaleza y la creencia de que en cierta forma el 
nervio es un elemento transmisor. La manera de emplearlos, atados 
al cuello del paciente, es una buena prueba de que su medio de acción 
era eminentemente mimético. 

El papel vivificante del águila como emblema solar, representado 
en la vida diaria de los mexicas por la orden de los guerreros-águila 
que, en caso de perecer en el campo de batalla, alcanzarían la vida 
a nivel planetario identificándose con el sol, es claramente expresado 
por De la Cruz al recomendar la punción en el pecho --centro de las 
fuerzas vitales del individuo-- con un hueso de águila, al sospechar 
el médico la cercanía de la muerte, o el colocar un corazón de águila, 
envuelto en piel de venado, animal que, como veremos tiene una 

17 Códice BOTgia, Ed. facsimilar, Fondo de Cultura Económica, México, 1963, 
Lámina 5, columna 27; lámina 7, 'columna 47; Códice Vaticano A 3738, Ed. 
facsimilar, SHCP, México, 1967, lámina 30; E. Seler, Comentarios al Códice 
BOTgia, 1, 16, 52 y 126, México, 1963. 

18 M. de la Cruz, op. cit., fol. 6 r. 
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asociación astrológica con el calor solar, calor que trae consigo la vida, 
en las nalgas del paciente cuando se considera inminente la agonía.19 

Mucho más evidente es el contenido mágico del empleo de hueso de 
águila para punzar las articulaciones que, como dice el códice, se en
cuentran "entorpecidas",2° tratando de transmitir la fuerza y elasti
cidad de las que éstas carecen y que son características del animal 
en cuestión. 

Nos queda por comentar un aspecto más, relacionado con el águila: 
la utilización de una de sus uñas, quemada, como coadyuvante para el 
parto. La indicación es clara y precisa: se administra "cuando una 
mujer tiene dificultad para eliminar el feto, o simplemente para facili
tar el parto ..."21 Sin embargo persiste la pregunta, ¿por qué em
plear uña de águila como ayuda para un parto? Debemos recordar 
en primer término la asociación que existía entre la parturienta y el 
guerrero que entra en batalla, siendo el feliz alumbramiento símbolo 
del tomar un prisionero y, por lo tanto, el trabajo de parto asimilado 
al concepto de combate.22 La relación entre águila y guerra, consi
deradas la primera como símbolo solar y esta última como "guerra 
florida", es decir encaminada a mantener con vida al sol mediante la 

sangre de los guerreros muertos en ella, ha sido suficientemente discu
tida; pero hay algo más: la pata de águila, cuauhtetepontli, de donde 
lógicamente procedía la uña en cuestión, tiene un significado pecu
liar y se asocia a la tierra, por una parte, como podemos observar 
en el Códice Borgia 23 y por otra a las -cihuateteo. espíritus que no 

son otra cosa sino las mujeres muertas durante el parto, equivalen
tes del guerrero sacrificado, que, entre otras, en fecha ce cuauhtli 
(1-águila) vagan por la tierra 24 y cuya misión es como los guerreros 
muertos vivifican y conducen al sol en su viaje celeste dar vida y 
movimiento al sol de la noche. 25 26 Así, esta asociación entre uña 
de águila y parto, que aparecía incongruente, se ofrece como algo 
plenamente natural a través de todo este conjunto de relaciones 

19 ¡bid., fol. 62 r. 
20 ¡bid.• fol. 47 r. 
21 lbid., fol. 57 V. 

22 E. Seler, op. cit., II, 71, 181. 
23 C6dice Borgia, láminas 3-4, columna 22; E. Seler, op. cit., 1, 42. 
2i B. de Sahagún, op. cit., lV, 33, 1. 
25 C. Viesca, OUin, conceptos sobre la medicina pTehispánica, Ed. privada, 

México, 1966, p. 118. 
26 Informantes de Sahagún, Augurios y abusiones, traducción de A. López 

Austin. UNAM, México, 1966; B. de Sahagún, op. cit., lV, 29. 
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mono tienen una cierta relación con el tratamiento de distintos tipos 
de sangrado: hueso de mono pulverizado debe beberse para tratar el 
esputo sanguinolento;76 el pelo de mono es útil contra las metrorra
gias (menstruo sanguinolento) 11 Y su hueso, su pelo y su hiel se pres
criben entre remedios que deben darse a las parturientas/S quizá con 
el objeto de evitar una hemorragia profusa. Aparentemente no existe 
una relación directa entre el mono y la sangre, pero antes de afirmar 
nada al respecto debemos recordar que Sahagún nos habla del mono 
como si fuera un remedo de hombre y nos dice "cocan a las mujeres, 
búrlanse con ellas",7'1 dando así la pauta para relacionar al animal con 
la voluptuosidad, el placer, el amor sexual y el deseo· pecaminoso, el 
pecado mismo,s° y, a través de ellos, con el castigo judicial, represen
tado por un río de sangre: 81 por último con el símbolo de redención 
de todo esto, el autosacrificio, representado también en los códices 
por el río de sangre que se convierte en flores ;82 así el mono no 
solamente entra en relaci6n con la sangre, sino con el hecho de con
vertir esa pérdida de sangre en un valor espiritual, de obtener una 
curación no sólo a nivel del mundo físico, sino también del espiritual 
al lograr un cambio moral evidente. Sólo es en este sentido en el que 
puede explicarse la utilización de partes de mono buscando un influjo 
mágico que actúe sobre las hemorragias pretendiendo curarlas con la 
administración de algo que ha sobrepasado el derramamiento de san
gre (voluptuosidad-castigo) e inclusive lo ha transformado en algo 
positivo; no tenemos evidencias directas en los textos, pero es muy 
posible el que se relacionaran las hemorragias con algún castigo divino 
por pecados cometidos, sobre todo de Índole sexual, siendo así aún más 
completa la semejanza. 

OSTRA: Existen en el Libellus algunas prescripciones verdadera. 
mente curiosas, dado que no se refieren realmente al tratamiento de 
alguna enfermedad, sino que son medidas absolutamente mágicas que 
garantizan que la persona que las siga pueda sortear con éxito ciertas 
dificultades específicas. De este género es la recomendaci6n de llevar 
en la mano la cabeza (?) y entrañas de una ostra al atravesar un 

76 Ibid., fol. 20 r. 

77 Ibid., fol. 58 r. 

18 Ibid., fol. 57 v. 

19 B. de Sahagún, op. cit., XI, 5, 44. 

00 Códice Borbónico, lámina 2, columna 11, París, 1889; E. Seler, op. cit., 


1, 35, 101. 
81 Códice Borbónico, lámina 17. 
82 Códice Borgía, lámina 8. 
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río,83 garantizando con ello que la habilidad de un animal acuático 
para conducirse en su medio, le ofrezca seguridad al individuo de que 
no sufrirá ningún percance durante su permanencia en el agua. 

PEZ: Idéntico al ejemplo anterior es la utilización de los ojos de 
"un gran pez", mantenidos en la boca de la persona que va a atra
vesar un río, para garantizar el éxito de la travesÍa,84 medida que, por 
cierto, debe llevarse a cabo conjuntamente con la que acabamos de 
citar. 

PERRO: Del itzcuintli se recomienda el empleo de la hiel para el 
tratamiento de la epilepsia.85 La primera vía de asociación que viene 
a nuestra mente es el de la simple observación de la relativa frecuen
cia con que los perros que sufren parasitosis, presentan crisis convul
sivas y Su inclusión en un régimen terapéutico en razón solamente 
de la aplicaci6n a esa observaci6n del principio de semejanza; sin 
embargo el problema no es tan simple pues, en realidad, la semejanza 
mágica queda encubierta por conceptos cosmogn6nico-religiosos. El 
perro, como signo calendárico, se asocia a X610tl,86 el gemelo de 
Quetzalc6atl, que lo acompaña en su viaje infraterrestre y que, por 
lo tanto, es también el encargado de acompañar a los difuntos en sus 
caminatas por el mundo de las tinieblas ;81 probablemente ésta sea 
también su misión en el paciente epiléptico: conducirlo sano y salvo 
por los sitios extraños que pueda recorrer su alma tanto durante la 
crisis como durante el periodo de inconsciencia que le sucede. El mis
mo Xólotl y su nahual, el perro, son las deidades de los gemelos, de 
los seres deformes, contrahechos88 y la asociación de ellos con las cri
sis convulsivas, en que existe una deformidad aunque sea pasajera, es 
evidente y en esta acepción es como se representan en el Códice Va
ticano, utilizando como símbolo una olla con miembros.89 Aún más, 
el Códice Borgia 90 nos ofrece otro concepto importante que quizá 
estuviera también relacionado con esta prescripción relativa a la epi
lepsia: se trata de la consideración de X610tl como deidad regente 
de la sección calendárica colocada bajo la influencia del signo ollin, 

11 

i 

88 M. de la Cruz, op. Iol. 65 r. 

84 Ibid., fol. 65 r. 

85 Ibid., foI. 51 V. 


86 Códice Borgia, láminas 5 y 6, columna 30. 
81 Ibid., lámina 13. 
88 F. J. Clavijero, Historia antigua de México, VI, 

co, 1964. 
\ 89 Códice Vaticano A, láminas 29 y 30. 

90 Códice Borgia, lámina 10. 

2, p. 149, Porrúa, Méxi
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